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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capitalSuscripción para la-capital

Atrasado: 2,00Ejemplar; 1,00

GOBIERNO CIVIL

75 pesetas
40 * *.

Circular
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 130, correspondiente al día 
10 del actual, aparece la siguiente 
Ley de la Jefatura del Estado:

* ' «La frecuencia con que se pro
ducen accidentes 'mediante el uso 
de vehículos de motor determina 
la necesidad de sancionar adecua
damente, tanto el uso imprudente 
de.aquéllos, que pueda determinar 
un peligro social, como la utiliza
ción ilegítima de dichos vehículos 
y los actos perturbadores ó que 
impidan su circulación.

Es indudable que jas medidas de 
carácter gubernativo, que se tradu
cen en sancionas pecuniarias de es
casa cuantía, resultan en absoluto 
insuficientes para reprimir aquellos 
hechos, y que la seguridad colec
tiva reclama una sanción propor
cionada a su gravedad, que no pue
de encontrarse sino encuadrándo
los en la esfera del deiecho puni
tivo, creando las correspondientes 
figuras delictivas, siguiendo la orien
tación iniciada por'las legislaciones 
de otros países que, por contar 

- con elevado número de vehículos 
automóviles y grandes núcleos ur
banos, sintieron ya esta necesidad 
y cuentan, desde hace años, con 
una ley penal sancionadora de es
tos hechos.

Por ello se ha elaborado la pre
sente ley, que tipifica estp forma 
de delincuencia, sin casuísmo exa
gerado, con un sistema de penali
dad alternativa — privación de li
bertad o multa — que sólo en ca
sos de extrema gravedad llega a 
peñas conjuñtas.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
CórtesT.spañolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—El que con

dujere un'vehículo de motor Bajo 
la influencia de bebidas alcohólicas, 
de drogas tóxicas o de estupefa
cientes que le coloquen en un esta
do de incapacidad para realizarlo 
con seguridad, será castigado con 
la pena de arresto mayor o multa, 
de mil a cincuenta mil pesetas.

Artículo segundo.—;E1 -que con
dujere un vehículo de motor con 
velocidad excesiva o de otro modo 
peligroso para el público, dada la
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Providencias |udiciaies

Un afio .
• Seis meses

Tres »

Burgos
D. Gregorio Diez Canseco y de 

la Puerta, Magistrado, Juez de 
, instrucción de esta ciudad y su 

partido,
Por la presente requisitoria, y

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Recogida de las colecciones de cu
pones de racionamiento por los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Con-el fin de hacerse cargo de 1 
las colecciones de cupones de adul
tos del segundo semestre de 195Q, 
así como practicar las liquidaciones 
del semestre actual, los Sres. Alcal
des de esta provincia nombrarán un 
Comisonado especial que,"'debida
mente autorizado, se personará en 
estas oficinas, calle de Vitoria núme
ro 10, durante los días que a conti
nuación se señalan y horas de diez 
a trece de la mañana.

En el caso de que un Sr. Secreta
rio tenga a su cargo varios Munici
pios, puede hacer la presentación 
en cualquiera de los días señalados 
para los distintos Ayuntamientos 
que componen la agrupación.

Las instrucciones para la implan
tación y entrada en vigor de las 
colecciones de cupones del segundo 
semestre de 1950, se remitirán por 
correo en Oficio-Circular. •

Tas fechas que a continuación se 
señalan, son improrrogables, san
cionándose por los Servicios de Ins
pección de. esta Delegación Provin
cial, a aquellas Delegaciones Locales 
que no k> cumplimenten. \

Día 22 de mayo, Ayuntamientos 
comprendidos alfabéticamente des
de Abajas- a Cañizar de los Ajos.

Día 23 de Carazo a La Gallega.
Día 24 de Garganchón a Milagros.
Día 25 de Miraveche a Quintaná- 

rraya.
Día 26 de Quintanarruz 'a 'Sarra

cín.
Día 27 de Sasamón a Villagu- 

tiérrez.
Día 29 de Villahizán de Treviño 

a Zuñeda y Huerta de Arriba.
Burgos 17 de mayo de 1950.—El 

Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez- de V alcárcel.

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de Africa; sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ■

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Bstocto 
Articulo 1 ° del Código Civil. — Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de numero si- 
guiente.-Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

intensidad del tráfico, condiciones 
de la vía pública u otras circunstan- < 
cías, que aumenten él riesgo, será ■ < 
castigado con la pena de arresto i 
mayor o multa de mil a cincuenta i 
mil pesetas. .

Artículo tercero.—El que condu
jere un vehículo de motor sin estar 
legalmente habilitado para ello, será 
castigádo con la pena de arresto 
mayor o multa de mil a diez mil 
pesetas. v

Articuló cuarto.—El que condu
jere un vehículo de ,motor con 
placa de-matrícula falsa, o distinta 
de la debida, o alterada o hecha 
ilegible, o el que no llevare ninguna, 
será castigado con la pena de pri
sión menor o multa de mil a cin
cuenta mil pesetas.

Artículo quinto.—El conductor 
de un vehículo de motor que no 

. auxiliare ¡fia víctima por él causa
da, será castigado con la pena de 
prisión menor y multa de mil a 
cien mil pesetas.

Artículo sexto.—El que quitare, 
cambiare, simulare, alterare o da
ñare las indicaciones o señales es
tablecidas en la vía. pública para 
orientación o seguridad de la cir
culación de. vehículos de motor, 
será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa de- mil a 
diez mil-pesetas.

Los Tribunales, teniendo en cuen
ta las circunstancias del hecho, con
diciones dél culpable y finalidad 
perseguida por éstfe, podrán impo-- 
ner las penas inferiores o superio
res en grado a las señaladas en el 
párrafo anterior o solamente una 
de ellas.

■ Artículo séptimo.—El que grave
mente perturbare o pusiere cual
quier obstáculo a la circulación de 
vehículos > de motor, con peligro . 
para sus ocupantes, será castigado, 
con la pena de prisión menor o mul
ta de mil a cincuenta mil pesetas.

Artículo octavo.—El que lanzare 
contra un vehículo de motor, en 
marcha, piedras u otro objeto, con 
peligro para las personas, será cas
tigado con las penas de arresto ma
yor o multa de mil a diez mil pe
setas.

Artículo noveno.—El que, sin la 
debida autorización o sin causa lí
cita, utilizare un vehículo de motor, 
ajeno, será castigado con las penas 
de arresto mayor o multa de mil a 
diez mil pesetas

Se impondrán ambas penas cuan- ■■ 
do el reo fuere persona encargada 
de” la conducción o custodia del 
mismo vehículó, o se propusiere : 
obtener cualquier ventaja econó
mica.

En el caso ue que el culpable fue
re el conductor habitual del vehícu
lo, sólo será perseguido el hecho 
previa denuncia del perjudicado.

Artículo diez.—Cuando la utili
zación del vehículo de motor, aje
no, tenga por objeto la comisión de 
un delitov o procurarse la impuni
dad, la pena será la de presidio 
menor. '

Artículo once. —Todo conductor 
condenado por delito comprendido 
en esta Ley será privado del permi
so de conducir por tiempo de uno 
a cinco años, y con carácter defini
tivo si fuere 'reipcidénte en alguno 
de los artículos primero al tercero 
y noveno y diez de la presente Ley.

Artículo doce.—El que quebran
tare la sanción gubernativa de pri
vación temporal o definitiva del 
permiso de conducción, será casti
gado con la pena de arresto mayor 
o multa de mil a cinco mil pesetas.

Si el quebrantamiento fuere de 
sanción impuesta por sentencia ju 
dicial, se aplicarán las penas ^lel pá
rrafo anterior conjuntamente.

Artículo trece.—Lo dispuesto en 
los artículos anteriores se entenderá 
sin perjuicio de icastigar el hecho 

•como corresponda cuando-consti
tuyere otro delito más grave.

Artículo catorce.—Las sentencias 
condenatorias dictadas en virtud de 
esta Ley se consignarán en los Re- 
gisrtos Centrales de los Minis
terios correspondientes, con men
ción del precepto infringido.

Disposición final.
Quedan derogadas cuantas- dis

posiciones se opongan a los precep
tos contenido en esta Ley y autori
zado el Ministerio de Justicia para 
dictar las que fueren precisas para 
su debida ejecución y cumplimiento.

Dada- en El Pardo a nueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
=FRANCISCO FRAN.CO.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento. *

Burgos 15 de mayo de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Los edictos de pago y anuncios de Interés particular abonarán 1*50  pesetas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Un año .
Seis meses
Tres »

P A o o Xdelantado



Anuncios Particulares

Extravío,
Pérdida de tres yeguas, una blan

ca oscura, muy bonita, bastante 
mosqueada, cón pintas negras y ro
jas y herrada; otra roja, clara, con 
una marca R, y u¡4a potra negra; 
edades ocho, cincd y un año, res 
pectivamente.

La persona que las haya recogido 
o tenga noticias de sU paradero 
puede comunicarlo a Victorino y 
Alejo, en Regumiel de la Sierra.

If.urraca
OCULISTA

DELAS CLÍNICAS DE BARRANTES

CRO7 ROJA
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL

láincalvo,18-teléfono13II

2_________ ,
como comprendido en el núm. l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Gonzalo Escolante Fran
co, de 20 años, soltero, sin profe
sión, hijo de Gonzalo y Rosa, natu
ral y vecino de Burgos, con domi
cilio en- la calle de Almirante Bo- 
nifaz, 1'5, 4.°, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el. 
primer piso del Palacio de Justicia, 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y ser reducido a pri 
sión en la causa que, con el nú
mero 131 de 1950, instruyo por el 
delito de robo, bajo apercibimien
to de que, de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
gó a todas las-Autoridades y Agen
tas" de policía judicial procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole^ caso de §er habi
do, a disposición de éste Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
11 de mayo de 1950.=Gregorio 
Diez-Canseco.=El Secretario judi
cial, P. S., Mariano Manso.

Lie. D. Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en juicio de faltas 

seguido en este Juzgado, señalado 
con el número 873 del año de 1949, 
contra Francisco López Poncela, 
sobre hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 28 de marzo de 1950. 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama 
ría, Juez municipal propietario de 
esta ciudad" y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas seguido a instancias de Do
nato Juez Hortigüela, Guardia Mu
nicipal, contra Francisco López Pon
cela, de 16 años de edad, de estado 
soltero, vecino de Burgos, por su
puesta falta de hurto de una tube
ría de plomo.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo condenar y condeno al denun
ciado Francisco López Poncela, co
mo autor de la falta que se le im- 
,puta a la pena de ocho días de 

" arresto que cumplirá en la Prisión 
Provincial y pagó de 40'50 pesetas 
de indemnización al Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad y la abso- 

/ lución del otro denunciado José 
López Poncela. Que así mismo de
claro que las costas deben ser satis
fechas por el encartado por mitad, 
declarándose de oficio las corres
pondientes a" José López Poncela.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal de la misma, 

■ estando celebrando audiencia públi
ca, de que yo el Secretario doy fe. 
—Antonio Fournier.

Y para que sirva de notificación 
la sentencia dictada al" denunciado 
Francisco López Poncela, hoy de 
ignorado paradero, expido la pre 
sente para su inserción en el Boletín 
Oficiál de la provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, en 
Burgos a 29 de marzó de' 1950.— 
V.° B.°—El Juez municioal, M muel 
Mateos. — El Secreta.ro, P. H., 
V. Azofra.

BOLETIN OFICIAL DE

Lerma
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

instrucción de está villa y su 
partido,
Por el presente edicto se anun

cia a la venta, en pública subasta, 
ante este Juzgado y slmultánea- 
neamente ante el de Paz de Santi- 
báñez del Val, los bienes embarga
dos al expedientado Prudencio 
Martínez Alonso, en expediente 
número 9.618 del año 1946, d$ la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bur
gos y la que tendrá lugar al día si
guiente hábil una vez transcurran 
veinte de la inserción del presente 
edicto en el B. O. de la provincia,) 
y hora de las doce de su mañana; 
se hace constar que por ser tercera 
subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes: Todo licitador 
para tomar parte en la misma, con
signará en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acredi
tará su personalidad, se aprobará 
la subasta que resultare más venta
josa.

Dado en Lerma a 8 de mayó de" 
1950. Rafael Gómez Escolar. = 
Por su mandado, Corentino Gó
mez.

Anuncios Oficiales

LA PROVINCIA DE BURGOS__

cipal a satisfacción del pr sentador 
y del personal del Negociado, bajo 
sobre cerrado lacrado, en el que se 
insertará la nota «Proposición para 
optar a las obras de construcción 
de aceras con loseta de asfalto com
primido en las calles de San Juan y 
la Puébla, de esta ciudad».

Los licitadorés, en sobre aparte, 
presentarán certificado de referen
cias técnicas, las cuales serán exa. 
minadas por la Mesa, asesorada por 
los técnicos municipales antes de la 
apertura de las condiciones econó
micas, desechándose sin abrir aqué
llas que no ofrezcan las debidas ga
rantías, y aquéllos que concurran 
en calidad de mandatarios presen
tarán poder bastanteado por el Ofi
cial Mayor Letrado de la Corpora
ción D. Jesús Pérez Córdoba, y, en 
su ausencia, por cualquier letrado 
del Ilustre Colegio de Abogados dé 
esta ciudad.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones fa
cultativas, particulares, económicas 
y administrativas, que rigen para 
este concurso y a cuantas disposi
ciones estén vigentes en materia de 
contratos con los municipios, a sa- 

. tisfacer el.importe de los anuncios 
que se inserten y demás gastos que 
ge originen de esta subasta o de ella 
se deriven, sometiéndose en caso de 
litigio a los tribunales de esta ca
pital.

Las proposiciones, que se ajusta
rán al siguiente modelo, deberán 
extenderse en papel de la clase 
sexta:

Don ...., vecino de con domi
cilio en la calle de...., número ...., 
piso ...., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia húmero ...., correspon
diente al día .... de .... de 1950, así- 
corno de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de las obras - 
de construcción de aceras con lose
ta de asfalto comprimido en las cá 
lies de San Juan y la Puebla de esta 
ciudad, las cuales acepta en Su tota
lidad, y se compromete a tomar a 
su cárgo dichas obras en la canti
dad de .... (en número y letra) pe
setas y céntimos.—Burgos a .... de 
....de 1950.—Firma y rúbrica.

Burgos 17 de mayo de 1950.=El 
Alcalde, F. Díaz Reig.

DIPUTACION PROVINCIAL-SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Castrójeriz

Don Angel Monedero González, 
Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de dicha 
zona, -
Hago saber: Que en el)expedien- 

te que me hallo instruyendo por dé 
bitos de la contribución urbana, de 
(Castrójeriz),.perteneciente alos años 
1938 a 49, y que fueron compren
didos en la relación de descubie’r-" 
tos presentada en Tesorería-Con
taduría de esta provincia, se hallan 
adeudando al Tesoro los individuos 
que a continuación se expresan, las 
cantidades que se mencionan, y re
sultando qué los mismos son ha
cendados forasteros y de paraderos 
desconocidos, se les cita por medio 
del presente anuncio para que en 
el plazo de ocho días, a contar de 
esta fecha, señalen" domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que 
transcurridos los. cuales se prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones 
conforme determina el artículo 127 
del Estatuto de Recaudación.

Deudores se citan
Atilano Ayo González, adeuda 1'9) 

pesetas. ■ < i
Ambrosio González Santos, 7'49 
El mismo, 11'67 <
Anselmo Lucio Pérez," 42'40 
Amos Martínez García, 16'45 
Bonifacio Diez García," 10'63
El mismo, 7'35 • 7.®
Bernardo López Múriel, 16'42 
Estefanía Arnáiz Centeno, 16'42 
Eufrasia Reña Bermejo, 5'62 
Eutiqúio Virtas Diez, 16'34 
El mismo, 16'34
Feliciano Fernández Franco, 16'42 
Francisco González Quijano, 7'47 
Fidel Quijano Lucio, 9'59 
Feliciano Viñé Ruiz, 13'78 
Fulgencio Virtus Carrillo, 32'81 
Gregorio Estéban'ez Arnáiz, 1'91 
Gregorio Pérez Urbaneja, 40'87 
Gregorio Quijano Lucio, 13'10 
Gregorio Quijano Lucio, 7'30 1 
Gonzalo Rivas Manrique, 16'42 
Gregorio Ruiz Fernández, 3'41 
El mismo, 10'08 •
Herederos de Isabel Lucio, 16'42 
Los mismos, 16'42.
Ignacio Arnáiz Franco, 8'20 
Isaac Francés Rodríguez, 28'80 
El mismo, 15'04 ‘
Ignacia Lucio Antón, 11'18 a. 
Juan Antón Gutiérrez, 5V16‘ 
Juana Calvo Herreros, 8'20 
Julio García Izquierdo, 1'91 
Julio Pérez Pampliega) 10'16 
Luis Delgado Qu-jano, 16'42 
Luciano Delgado Ruiz, 16'42 
Máximo Antón Gutiérrez, 16'42 
Nicolás García López, 16'42 
Nicasio Quijano Antón, 4'79 
Patricio Alerta Gauzo, 16'52 
Petra Lucio García, 12'29 
Pedro Viñé Antón, 9'59 
Roque Estébanez Maestro, 9'59 
Tomás Ruiz Antón, 16'42. 
Valeriano Luengo Delgado, 8'95 
Vicente Lucio Alonso, 16'29 
Marcelino Muriel, 2'07
Mariano Manzanedo Delgado, 1'39 
Francisco Viñé Ruiz, 2'67 
Francisco López, 4'17
Domingo Cástrillo López, 4'08 
Daniel Antigüedad Viñé, 8'36, 
Agapito Miguélez, 2'79

Y para su publicación en elB. O. 
de la provincia expido el presente 
en Castrójeriz a 5 dejnayo dé 1950. 
—El Agente, A. Monedero.

Ayuntamiento de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en su sesión celebrada el 
día 21 de abril del año en curso, 
acordó llevar a cabo, mediante su
basta,. la ejecución de las obras de 
construcción de aceras con losetas" 
de asfalto comprimido en las. calles 
de San Juan y la Puebla, de esta 
ciudad, con arreglo al proyecto re
dactado por el Sr. Ingeniero Muni- 
cipal de Caminos, aprobado igual
mente en sesión de 21 de abril del 
año en curso, y con sujeción a las 
condiciones que obran de manifies
to en el Negociado de Compras y 
Subastas de la Secretaría Municipal 
éntrelas que figuran las siguientes:

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el salón de actos de la casa con
sistorial, a los veintiún días hábiles 
a partir del siguiente al de la publi
cación del" oportuno anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde’en quien delegue, 
con asistencia del Vocal designado 
por el Excmo. Ayuntamiento para 
acudir a estos actos y del Notario a 
quien en turno corresponda, que au
torizará el acto conforme alo preve
nido en el artículo 130 de la vigente 
Ley municipal, y que se celebrará a 
las doce horas, y con las formalida
des establecidas en los artículos 15 
del Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio de 1924.

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas de 
oficina, en cualquiera de" los días 
hábiles desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletín- Oficial de 
la provincia hasta las doce horas del 
día anterior al de la celebración de 
la subasta,'debiendo constituirse un 
depósito por la cantidad de dos mil 
trescientas die.z pesetas con cuaren
ta y c.inco céntimos (2.310'45 pese
tas) eqdiválente al 2 por 100 del tipo 
de licitación fijado e i ciento quince 
mil quinientas veintidós pesetas con 
ochenta céntimos (115.522'80 pe
setas).

Los pliegos de proposiciones de
je: án entregarse en el Negociado 
de subastas de la Secretaría Munl-

Secreta.ro

